
Viernes 6 de Marzo de IOS1? 60 céntimos numero 

a yromnna de León ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar los B O L E 1 INES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas lá 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

i d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta n ú m e r o 56.— 
Anuncios. 

Jefatura de Minas.—So/idíud de re
gistro a favor de D. Serafín Mance
bo Rodríguez. 

Admin i s t r ac ión M u n i c i p a l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Tribunal provincia l de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
Lucio García Moliner. 

Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación.-
Requisitorias. 
^ ü n c í o particular. 

_Mfflliiistratián prowMíal 
tierno civil de la proiincia de León 

v. E L E C T R I C f D A D 
^ vista la instancia presentada por 

• Enrique Arias Salgado, en la que 
d á n d o s e en lo dispuesto en el ar

ticulo 82 del vigente Reglamento de 
Verificaciones eléctr icas, solicita la 
a p r o b a c i ó n de unas tarifas p a r a 
aplicar a determinados pueblos para 
suministrarles energía eléctr ica. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
de este expediente se han cumpl ido 
los t r ámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando el modelo de 
tarifas solicitado a la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s para su informe, 
caso que procediera y a los Ayunta-
mientos afectados y C á m a r a s de Co
mercio e Industria y de la Propiedad 
para ser oídos, no contestando en el 
plazo legal m á s que el Ayuntamien
to de Carradelo, la C á m a r a de la 
Propiedad, la de Comercio, la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s y la Delega
c ión de Industria. 

Considerando que en vista del i n 
forme de la Jefatura de Obras P ú 
blicas, la Delegación de Industrias 
propone informe t amb ién la Aseso
ría J u r í d i c a de este Gobierno c i v i l . 

Considerando que el Ayuntamien
to de Carracedelo, informa favora
blemente, que al no contestar los 
d e m á s Ayuntamientos hay que ad
mi t i r de acuerdo con lo dispuesto en 
el mencionado Reglamento, que es
tán conformes con lo solicitado; que 
la C á m a r a de la Propiedad dice que 

no puede informar sin conocer el 
expediente de concesión, proponien
do determinadas rebajas; que la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s dice que el 
solicitante carece de conces ión y por 
tanto sus l íneas están sin legalizar; 
entiende que por esta causa, no pue
de la Admin i s t r ac ión informar tari
fas de ap l icac ión a la ins ta lac ión 
ilegal y abusiva de que se trata, ya 
que ello significaría a p r o b a c i ó n ofi
c ial del estado hecho, con la respon
sabil idad consiguiente. 

Considerando que la Asesoría Ju 
r íd ica de este Gobierno c iv i l dice 
que la no existencia de conces ión 
administrativa del aprovechamiento 
de aguas que produce la fuerza para 
alumbrado no puede ser motivo sufi-

| c íente para que la Delegación de In
dustria deje de ejercer las funciones 
que le atribuye el Reglamento de la 
Verif icación en orden a la fiscaliza-

1 c ión de las relaciones contractuales 
I e n t r e abonados y distribuidores, 
cualquiera que sea la s i tuac ión legal 
de éstos respecto a los aprovecha
mientos h id ráu l i cos y su conces ión, 
materia no sometida a la vigi lancia 
de los organismos que dependen del 
Ministerio de Industria y Comércio . 
Precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 



para garant ía y defensa del interés 
del consumidor, el cual queda r í a 
desatendido si no se sometiese a 
estas empresas a la legislación gene
ral sobre tarifas. L a a p r o b a c i ó n de 
una tarifa sólo supone una regula
ción de la actividad mercantil de la 
Empresa, sin que pueda entenderse 
como autor izac ión para aprovechar 
bienes de dominio públ ico , por con
siguiente no hay obs táculo alguno 
que se oponga a la legalización 
de las tarifas que hoy vienen apl i 
cando sin au tor izac ión las Empresas 
o a l a a p r o b a c i ó n de las modifica
ciones que de las mismasse soliciten. 

sin perjuicio del deber de dar cuenta 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
la existencia de aprovechamientos 
no legalizados, a efectos de dar cum
plimiento al a r t ícu lo 3.° del Decreto-
Ley de 7 de Enero de 1927. 

Considerando que la Delegación 
de Industrias propone algunas mo 
dificaciones en las tarifas solicitadas, 
de acuerdo con ésta he resuelto au
torizar a D. Enrique Arias Salgado, 
para aplicar a los pueblos de Caru-
cedo, Borrenes, Lago, San Juan de 
Paluezas, Villaverde de la Abadía , 
Ghana, Barrosa, Car r i l , Fr iera y So
brado, las siguientes tarifas: 

Tarifa número 1. — Por tanto alzado 
L á m p a r a s de 10 w a t i o s . . . . . . i 

» » 15 » 
» » 25 » 

1,75 pesetas al mes 
2,40 pts. al mes 
3,00 pts. al mes 

Tarifa número 2.—Por contador 

Hasta 10 kilowatios-hora mensuales a 0,80 kilowatios 
De 10 en adelante a 0,70 » 

Mínimo Mínimo 
de consumo de percepción Instalación 

338 
508 
846 

1.270 
1.623 

W 
» 
» 
» 
» 

3,80 
5,70 
9,50 

14,00 
18,75 

k W 
» 
» 
» 

3,04 pesetas. 
4,56 » 
7,60 » 

11,20 » 
15,00 » 

Si el abonado no hace uso de la facultad de instalar contador de su 
propiedad, lo sumin i s t r a r á la empresa de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de Industria y Comercio del 13 de Ju l io 
de 1936. 

Tarifa número 3. —Para fuerza motriz 

P O R T A N T O A L Z A D O 

Motores hasta 5 
» de 5 a Í5 
Mayores de 15 

k w ' a l mes 
» al mes 
» al mes 

45 pts. por H P . 
40 » » » 
35 » » » 

Para fuerza motriz por oontador 

Hasta 2.000 kw-h mensuales a , . , . . . . , 45 pts. k w - h 
» 2.001 a 4.000 » a , . . 0 ,25» » 
» 4.001a 6.000 » a 0 ,20» » 
» 6.001 en adelante 0,15 » » 
Se c o b r a r á un m í n i m o de consumo de 11,20 kw-h mensuales por k i -

lowatio instalado al precio de 0,30 ó sea 23,60 pts. 
E l servicio de alumbrado será permanente desde la puesta a la salida 

del sol y el de la fuerza desde las ocho a las diez y ocho. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, serán de 

cuenta del abonado. 
Culquier duda en la in te rpre tac ión de estas tarifas será resuelta por 

la Delegación de Industria. 
León, 19 de Febrero de 1937. 

E l Gobernador civil, 
• Carlos Rodríguez de Rivera 

Vista la instancia que presem 
D. Santos García Aidonza, en la n 
solicita la ap robac ión de unas tarj 
fas para dotar (Je energía eléctrica al 
pueblo de Felechares. 

Resultando que en la tramitactó 
.de este expediente se ha cumpli(j0 ]0 
dispuesto en el a r t ícu lo 82 del vi 
gente Reglamentó de Verificáoiones 
eléctricas, remitiendo el modelo dg 
tar i ías solicitadas a la Jefatura cle 
Obras Púb l icas para su informe y a 
las C á m a r a s de Comercio y de la 
Propiedad y Ayuntamientos afecta-
dos para ser oídos. 

Considerando que el Ayuntamien
to de Cas t roca lbón informa favora
blemente, que la C á m a r a de la Co
mercio lo hace en el mismo sentido 
que la C á m a r a de la Propiedad dice 
que no puede informar sin conocer' 
las condiciones primitivas de la con
cesión, que la Jefatura de Obras Pú
blicas dice que en la hoja firmada 
por el interesado y remitida por 
V . S. se afirma que está en tramita
ción un proyecto en el que se solici
ta la au tor izac ión necesaria, lo que 
indica que no tiene concesión.—En 
esta Jefatura no aparece expediente 
ninguno de conces ión n i proyecto 
presentado a nombre de D. Santos 
García, por lo jjue por conducto de 
la Alcaldía se le pidió que manifes
ta rá fecha en que se presentó el pro
yecto y a nombre de quien se hizo la 
pet ición, a lo que el interesado no 
ha contestado.—Entiende esta Jefa
tura que la Admin i s t r ac ión del Es-
tedo no puede autorizar la tarifa-
ción a un servicio púb l ico a quien 
no estén en alguna forma autoriza
dos para prestarlo.—Aplicando este 
criterio al caso presente, es de opi
n ión esta Jefatura que previamente 
a la a p r o b a c i ó n de la tarifas debe 
requerirse al peticionario para que 
concrete y demuestre su manifesta
ción de tener pénd ien te de concesión 
un proyecto, dando datos de fecha, 
centro en que lo presentó y quien lo 
solici tó que permitan conocer laS 
causas que hayan originado la felta 
de conces ión, las tarifas que figureD 
en el proyecto, las carcteríst icas de 
suministro y cuantos dalos son n6' 
cosarios.— Con estas salvedades J 
para que en su día pueda esa Je^' 
tura de su digno cargo disponer 
informe de esta de Obras PúblicaS' 
he de manifestar que las tarifas pr0^ 
puestas son m á s bajas que las tf1 



8 
n general vienen presentándose , en 

ê jor absoluto, pero adolecen de la 
falta de señalar el n ú m e r o de horas 

ie diariamente el abonado podrá 
atilizar el servicio. 

Considerando que la Delegación 
¿e Industria dice que, examinadas 
las tarifas solicitadas son extraordi-
aariamente beneficiosas p a r a los 
abonados y teniendo en cuenta que 
la Asesorería Ju r íd i ca de este Go
bierno civil opina según se ha pues-
|0 de manifiesto recientemente en 
análogos expedientes que la no exis
tencia de concesión administrativa 
del aprovechamiento de aguas que 
produce la fuerza para alumbrado 
no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las rela
ciones contractuales entre abonados 
y distribuidores, cualquiera que sea 
la situación legal de éstos respecto 
a los aprobechamientos h id ráu l i cos 
y su concesión, materia no sometida 
a la vigilancia de los organismos 
que dependen del Ministerio de In
dustria y Comercio. Precisamente chares, las tarifas siguientes: 

Tarifa única. —Por tanto alzado 
Lámpara de 10 watios 

» de 15 » • • 
» de 25 » 
» de 40 » 
En estas percepciones está incluido el 17 por 100 para la Hacienda 
Cualquier duda sobre su ap l icac ión será resuelta por la Delegación de 

Industria. 
León, 19 de Febrero de 1937. 

E l Gobernador ciyil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

esta función fiscalizadora se ha es
tablecido y se ejerce para garant ía y 
defensa del interés del consumidor, 
el cual queda r í a desatendido si no se 
sometiese a estas Empresas a la le
gislación general sobre tarifas. L a 
a p r o b a c i ó n de unas tarifas sólo su
pone una regulac ión de la actividad 
mercantil de la Empresa, sin que 
pueda entenderse como autor izac ión 
para aprovechar bienes de dominio 
públ ico , por consiguiente no hay 
obs tácu lo a lgún que se oponga a la 
legislación de las tarifas que hoy 
vienen aplicando sin autor izac ión 
las Empresas o a la a p r o b a c i ó n de 
las modificaciones que de las mis
mas se soliciten, sin perjuicio del 
deber de dar cuenta a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
efectos de dar cumplimiento al ar
t ículo 3.° del Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927. 

De acuerdo con el informe de la 
Delegación de Industria, he resuelto 
autorizar a D . Santos Garcíá A ldon -
za, para aplicar al pueblo de Fele-

1,00 peseta al mes. 
1,25 » al » 
1,50 » al » 
2,00 » al » 

Inula de ClasilicaGíóa nev l s ión 
"e la Caja de Recluta número 56 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 217 del Reglamento de Reclu-
|ainÍento, se publica a con t inuac ión 
a fecha que cada Munic ip io de la 
Provincia tiene asignada para que el 
Cornisionado que designe se presente 
aíite la misma con los mozos sujetos 
a ^vis ión de los reemplazos de 1933 
J 1935 y los declarados úti les para 
Servicips auxiliares y excluidos tem-
P0rales y totales que hayan resultado 

reemplazo actual y que no perte-
2can a trimestres que hayan sido 

'atiiados a filas. Las sesiones d a r á n 
. lnGipio a las diez, en el cuartal de 

«calle de la Rúa. 

Mes de Abril 
D i a l 

Astorga. 
Castrillo de los Polvazares. 

Día 2 
Benavides. 
Brazuelo. 
Carrizo. 
Santiago Mil las . 

Día 3 
Hospital de Orbigo. 
L n c i l l o . 
Lnyego. 
Llamas de la Ribera. 

Día 5 
Magaz de Cepeda. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
Santa Mar ina del Rey. 

Día 6 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Somoza. 
V a l de San Lorenzo. 

Día 7 
Truchas. 
Turcias 
Valderrey. 
Vil laobispo de Otero, 

Día 8 
Vil lagatón. 
Vi l lamegi l . 
Villarejo de Orbigo. 

Día 9 
Vil lares de Orbigo. 
L a Bañeza, 

D í a l O 
Al i j a de los Melones. 
L a Antigua. 
Bercianos del P á r a m o . 
Castrillo de la Valduerna. 
Destriana. 

Día 12 
Cast rocalbón. 
Castrocontrigo. 
Busti l lo del P á r a m o . 
Cebrones del Río. 
Laguna Dalga. 

Día 13 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García . 

Día 14 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de A r r i b a . 
San Esteban de Nogales. 

Día 15 
Riego de la Vega. 
Roperueios del P á r a m o , 
San A d r i á n del Val le . 
San Cris tóbal de la Polantera. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Mar ía de la Isla. 

Día 16 
Santa E lena de Jamuz. 
Santa Mar ía del P á r a m o . 
Urdía les del P á r a m o . 

Día 17 
Soto de la Vega. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Vi l laza la . 
Zotes del P á r a m o . 

Día 19 
A r m u n i a . 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 



Día 20 
Garrafe. 
Gradefes. 
Mansi l la Mayor. 

Día 21 
Mansi l la de las Muías . 
Onzoni l l a . 
Rioseco de Tap ia . 
San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia de la Valdoncina . 

Día 22 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Vil ladangos. 

Día 23 
Valverde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. 
Vi l la tur ie l . 

Día 24 
Vi l laqui lambre , 
Villasabariego. 
Vegas del Condado, 

Día 26 
Mur ías de Paredes. 
Los Barrios de L u n a . 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba . 
L á n c a r a de L u n a . 
Las O m a ñ a s , 
Palacios del S i l . 
Soto y Amío . 

Día 27 
Riel lo . 
San Emi l i ano , 
Santa María de Ordás . 
Valdesaraario. 
Vegarienza, 
V i l l ab l i no . 
Albares de la Ribera. 

Día 28 
Ponfe r radá . 
Los Barrios de Sala, 
Bembibre. 

Día 29 
Benuza, 
Borrenes. 
C a b a ñ a s Raras. 
Carucedo, 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 

Día 30 
Castropodame. 
Cubi l los del S i l . 
Encinedo. 
Folgoso de la Ribera. 

Mes de Mayo 
Día 3 

Fresnedo. 
Igüeña, 
Molinaseca. 

Noceda. 
P á r a m o del S i l , 
Priaranza del Bierzo. 

Día 4 
Puente de Domingo Flórez. 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Riaño . 
Acebedo. 
Boca de Hué rgano , 
Ose] a de Sajambre, 
Crémenes . 
Maraña . 

Día 5 
Burón . 
Cistierna. 
Pedrosa del Rey. 
Posada de Valdeón . 
Prado de la Guzpeña . 
Pr ioro. 
Puebla de L i l l o . 
Renedo de Valde tué jar . 
Sahagún . 

Día 7 
Reyero, 
S a l á m ó n . 
Sabero. 
Valderrueda, 
Vegamiáh . 
Almanza . 
Bercianos del Camino. 
Cubil las de Rueda. 

Día 8 
Calzada del Coto. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
E l Burgo Ranero, 
Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del P ino . 
Vi l l amar t ín de D o n Sancho, 

D í a l O 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joar i l la . 
L a Vega de Almanza . 
Saelices del Río. 
Santa Crist ina de Valmadr iga l . 
Valdepolo. 
Val lec i l lo . 
Vi l lamorat ie l , 

Día 11 
Santa Mar ía del Monte de Cea. 
V i l l a m o l , 
Vil laselán. 
Vil lazanzo. 

Día 12 
Vil laverde de Arcayos. 
Valencia de Don Juan. 
Algadefe. 

Ardón . 
Cabreros del Río. 
Campazas. 
Castilfalé. 

Día 13 
Campo de V i l l av ide l . 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega, 
Corbil los de los Oteros. 
Cubil las de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Cordonci l lo . 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 

Día 14 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros, 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas, 
Tora l de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Valverde Enrique. 

Día 15 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Vil labraz, 
Villacé. 

Vi l lademor de la Vega, 

Día 17 
Villafer. 
Vi l lamandos. 
V i l l amañán . 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Villaornate, 
Vil laquej ida. 

. Día 18 
L a Vec i l l a . 
Boñar . 
Cármenes . 
L a E rc ina , 
L a Robla . 
Máta l lana . 
Valdelugueros. 
V a l deteja. 

Día 19 
L a Po la de Gordón. 
Valdepiélago, 
Vegaquemada. 

Día 20 
Rediezmo, 
Vegacervera. 
Arganza. 

Día 21 
Santa Colomba de Curueño . 
Balboa. « 
Barjas. 
Berlanga. 
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Día 22 

Vflla franca. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candín. 

Día 24 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Fabero. 
Oencia. 

Día 25 
Paradaseca. 
Sancedo. 
Peranzanes. 
Sobrado. 
Trabadelo, 

Día 26 
Valle de Finol ledo. 
Vega de Espinareda; 
Ve«a de Valcarce. 
Villadecanes. 

Día 28 

León, reemplazos de 1933-35. 

Día 29 
León, reemplazo de 1937, 
Nota. —Se ruega la puntual asis

tencia a las sesiones, pues una vez 
terminado con los Ayuntamientos 
que se hallen presentes al comenzar
las, si se presentase alguno con pos
terioridad q u e d a r á para el día si
guiente en ú l t imo lugar. 

Conforme dispone el párrafo 2.° 
del art. 177 del Reglamento y C i r cu 
lar de 29 de A b r i l de 1927, tanto la 
documentación que indica el 223, 
como los expedientes de prór roga , 
etcétera, debe rán tener entrada en 
las oficinas de esta dependencia con 
diez días de an t i c ipac ión al seña lado 
a cada municipio en esta Circular . 

E l comisionado t raerá consigo una 
relación de los mozos sujetos a revi
sión para que por sí mismo tome 
nota de los fallos dictados por la 
Junta. 
; León, 2 de Marzo de 1937.—El Pré

ndente accidental, Manuel Pellitero. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
^ÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D . Serafín 

^ n c e b o Rodríguez, vecino de Tara-
U1a, se ha presentado en el Gobier-
o civil de esta provincia en el día 

^el mes de Febrero, a las once, 
a solicitud de registro pidiendo 

20 pertenencias para la mina de hu
lla l lamada Nieves, sita en t é r m i n o 
de Tarani l la , Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuéjar , Hace la desig
nac ión de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca que como deslinde de sus 
pertenencias tiene enclavado la S. A . 
Bassauri, en el punto mas alto del 
lugar llamado «Tajuelo» y desde 
esta se m e d i r á n con rumbo al O. 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 200 al N . , la 2.a; de ésta 1.000 
al E. , la 3.a; de ésta 200 al S., la 4.a; 
de ésta 900 al O., y se t é r m i n a r á en 
el punto de partida, queda cerrado 
el pe r ímet ro de las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la. 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de ,1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.336. 
León, 23 de Febrero de 1937.—Gre

gorio Barrientos. 

i imi sWÉ mampal 
Ayuntamiento de 

Albares de la Ribera 
No hab iéndose presentado a los 

actos de alistamiento, rectificación, 
cierre, clasificación y dec la rac ión de 
soldados, los mozos del actual reem
plazo de este Munic ic ip io , que a 
con t inuac ión se citan, se hace pú
bl ico por medio del presente, parti
cipando que han sido clasificados 
prófugos, sin perjuicio de modificar 
este tallo, si antes del tercer domin
go de Marzo p róx imo se presenta
se n o remitieran d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de haberse presentado 
a reconocimiento en otros Ayunta
mientos o Consulados. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados o sus 
representantes. 

Albares de la Ribera, a 22 de Fe
brero de 1937.— E l Alcalde, Juan 
Calvete. 

Mozos qne se citan 
N ú m e r o 5, Federico Benavides Za-

balda, hijo de Apol inar y Juana. 
N ú m e r o 7, José Antonio Calvete 

F e r n á n d e z , de Pedro y Petra. 
N ú m e r o ^ , Francisco F e r n á n d e z 

Botella, de Onofre y Carmen. 
N ú m e r o 13, Pedro García Rey, de 

Francisco y Laura . 
N ú m e r o 16, Amancio Garrido V i 

dal, de Baltasar y Valentina. 
N ú m e r o 19, Francisco López Arias , 

de José y E m i l i a . 
N ú m e r o 23, Salvador Morán A l o n 

so, de Luis y Teresa, 
N ú m e r o 35, Jesús Estanislao V i 

ñayo Cadenas, de Balbino y J e r ó -
nima. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para 1937, que
da expuesto al públ ico ea la Secre
tar ía municipal por t é rmino de qu in-
cq días y tres más , al objeto de o í r 
reclamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundarse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para la just i f íeación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito, 
no serán atendidas. 

Vega de Infanzones, 23 de Febrero 
de 1937. — E ! Alcalde, R a m ó n Re
dondo. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Terminado el p a d r ó n rectificado 
de los habitantes comprendidos en 
este t é rmino , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los ar t ícu los 37 y 38 
del vigente Reglamento sobre pobla
ción y t é rminos municipales, queda 
de manifiesto al públ ico c-n la Secre
taria munic ipa l por espacio de quin
ce días, durante los cuales y en las 
horas ordinarias de oticina, p o d r á 
ser examinado a los electos de recla
maciones, advi r t iéndose que trans
currido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna. 

L o que se anuncia p i ra conoci
miento del vecindario. 

Matanza, l.Q de Marzos de 1937.— 
E l Alcalde, Maximi l iano Garrido. 



Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Designados por este Ayuntamiento 
los vocales natos de las Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1937, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipa l , 
por un plazo de ocho días, para que 
los interesados puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que pro
cedan; pasado dicho plazo, no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Vegas del Condado, 20 de Febrero 
de 1937 . -E l Alcalde, Amador Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formadas las cuentas municipa
les del año 1936, se hal lan de mani
fiesto al púb l i co en la ^Secretaría mu
nicipal , por un plazo de diez días, 
con el objeto de que puedan ser exa
minadas y formular los reparos que 
crean conveniente. 

Villacé, 25 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Juan Mart ínez. 

" Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado y aprobado el reparti
miento general de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio ac
tual, dando cumplimiento al ar
t ículo 510 del Estatuto Munic ipa l de 
8 de Marzo de 1924, se encuentra ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l durante el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones, to
das las cuales han de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y contener las pruebas ne
cesarias para la just i f icación de lo 
reclamado. 

Santas Martas, a 22 de Febrero 
de 1937.—El Alcalde, Gaudencio Ba
rrera. 

o 

o o 

Formado por esta Junta munici 
pal el p a d r ó n de familias con dere
cho al subsidio pro-combatientes, y 
remitido, para su superior aproba
ción a la Junta provincial , se pone 
en conocimiento del Munic ip io , para 
que puedan interponer las reclama
ciones que consideren razonables, 
ante la citada Junta, conforme* dis
pone el Decreto n ú m e r o 474 del Go
bierno General. 

Santas Martas, a 24 de Febrero 
de 1937.—Gaudencio Barrera. 

Ayan-ktmiento de 
Déstriana 

L a relación de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de ut i l ida-
des para el año de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretar ía 
por espacio de siete días , para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Déstr iana, 24 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Benicio Vi l la l ib re . 

A.yuntameento de 
Cabanas Raras 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, se hallan las lis
tas expuestas al públ ico en la Secre
tar ía municipal por el plazo de ocho 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Cabañas Raras, a 24 de Febrero 
de 197;—El Alcalde, José Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Ríaño 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de las familias po
bres coú derecho a asistencia Médi
co-Farmacéut ica , durante el á ñ o ac
tual, se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de 15 días 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 
o exclusiones indebidas. Transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Riaño, 24 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Francisco Moreno. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

L a relación de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de ut i l ida
des para el a ñ o de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al públ ico en esta Secretar ía 
por espacio de siete d ías para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan, 

1 o 
o o 

Terminada que ha sido la rectifica
ción del p a d r ó n de habitantes com

prendidos en este t é r m i n o municj 
pal, queda de manifiesto al pú6líCo 
en la Secretaría por el plazo de diez 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado a los efectos de reclama, 
ciones; advi r t iéndose que transciu 
rrido dicho plazo no será admitida 
ninguna. 

Fresno de la Vega, a 26 de Febre
ro de 1937.—El Alcalde, Domingo 
Gigosos. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vega de Infanzones 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario para el año 
de 1937, queda expuesto al público 
en la Secretar ía de dicha Junta, 
por un plazo de quince días, du
rante los cuales pod rán los interesa
dos interponer reclamaciones. 

Vega de infanzones, 18 de Febrero 
de 1937 . -E l Presidente, Salvador 
Rodríguez. 

Jauta vecinal de La Milla del Rio 
Aprobado por la Junta vecinal 

un presupuesto extraordinario de 
gastos. e ingresos con que atender 
obligaciones extraordinarias de esta 
Junta en el presente año de 1937, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la casa del Sr. Presidente, por térmi
no de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentarse 
reclamaciones contra el mismo en 
dicho plazo y los quince días si
guientes ante el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, por al
guna de las causas que señala el ar
t ículo 301 del Estatuto Municipal . 

L a M i l l a del Río, 20 de Febrero 
de 1937. — E l Presidente, Francisco 
Alvarez. 

Junta vecinal de Tabuyuelo de Jamaz 
Formado por esta Junta el pre' 

supuesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1937, se hal la expues
to al públ ico en la Presidencia de la 
mencionada Junta, por el plazo de 
quince días y tres más , a contar & 
la pub l i cac ión del presente en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para oír reclamaciones. Transcurrí 
do dicho plazo, no serán admitid88 
las que se presenten. 

Tabuyuelo de Jamuz, 27 de Fe
brero de 1937.—El Presidente, Fra*' 
cisco Vidales. 



^Junta vecinal de Zotes del Páramo 
Aprobado por esta Junta el presu-

uesto ordinario de la misma para el 
actual ejercicio de 1937, queda ex 
ueSto al publico en la Secretar ía 

||e la mencionada Junta por el plazo 
je quince días, al objeto de oir recla-
jnaciones, durante dicho plazo y tres 
días más, ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el a r t í cu lo 301 del 
gstatuto Munic ipa l . 

Zotes del P á r a m o , á 1 de Febrero 
de 1937,, — E l Presidente, J e r ó n i m o 
Grande. 

Junta vecinal de Quiñones 
Formado y aprobado p o r esta 

Junta vecinal de m i presidencia un 
presupuesto extraordinario para sol
ventar cargas que sobre la misma 
existen y cuyo presupuesto t end rá 
vigencia durante el presente a ñ o 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
en casa del Sr. Presidente por el pla
zo de quince días, durante los cua
les puede ser examinado y presen
tarse las oportunas reclamaciones, 
y durante otros quince a n t e el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, por 
los motivos seña lados en el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Quiñones, 20 de Febrero de 1937.--
El Presidente, Esteban García. 

Junta vecinal de Valdespino . 
de So moza 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto de la misma, para el corrien
te año, queda expuesto al púb l i co 
en casa del Presidente, por t é r m i n o 
de quince días durante los cuales 
y en los quince días siguientes po 
drán los interesados presentar las re 
clamaciones que crean justas, ante 
el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
^ la provincia. 

Valdespino de Somoza, 22 de Fe
dero de 1937.—El Presidente, F r an 
cisco Fe rnández . 

Junta vecinal de Ocero 
.La Junta vecinal de m i presiden 

en sesión del día de hoy, acor 
requerir al ex presidente de esta 

^ta D. Francisco Pérez Librán, 
a qUe en ej piazo ^e qUince ¿{.dS 

Qaaa f . 
set ct:iva Ia suma de trescientas 
qüe^3 Pesetas ^ cuarenta cén t imos 

importó el descubierto por i m 

puestos del 10 por 100 de forestales 
y 20 por 100 de propios de los años 
1929-30 a 1935*36 inclusive, m á s otras 
doscientas cincuenta pesetas que re
tiene en su poder, recogidas de la 
vecina Josefa Librán Ferrera; requi-
r iéndole para que al mismo tiempo 
entregue los resguardos de la lianza 
del contratista de las escuelas y de 
la suma que obra depositada en po
der de D. J o a q u í n Carro Arroyo, ad
vir t iéndole que pasado dicho plazo 
se l levará a cabo el cobro por la 
vía de apremio de las cantidades de 
que se le declara responsable, así 
como se le dec la ra rá la responsabi
l idad del importe de los resguardos 
que indebidamente retiene en su 
poder. 

Y para que sirva de notif icación 
al D. Francisco Pérez Librán , que se 
halla en ignorado paradero, se pu
bl ica el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Oceró, a 25 de Febreio de 1937.— 
E l Presidente, Miguel Gutiérrez. 

Junta vecinal de Villavante 
Aprobado por este Junta el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de la misma, por el 
plazo de quince días, durante el cual 
pod rán los interesados interponer 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seña lados en el art. 301 
del Estatuto municipal . 

Vil lavante, 27 Febrero 1937.—El 
Presidente, Pedro Juan. 

Junta vecinal de Huerga del Río 
Aprobado por la Junta vecinal de 

mi presidencia un presupuesto ex
traordinario de gastos e ingresos con 
que atender obligaciones extraordi
narias de esta Junta en el presente 
año de 1937, queda expuesto al pú
blico en la casa del señor Pre
sidente, por e s p a c i o de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentarse reclama-
cion'es contra el mismo en dicho 
plazo y los quince días siguientes 
ante l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por alguna de las 
causas que señala el a r t í cu lo 301 del 
vigente Estatuto municipal . 

Huerga del Río, 20 de Febrero de 
1937.—El Presidente Isidro García . 

MiMstratife (le justlcía_ 
TlílBUNAL PIlOViNClAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Por el presente se hace saber ha
ber sido interpuesto y admitido por 
providencia de esta fecha, recurso 
contencioso administrativo por don 
Valent ín García López, representado 
por el Letrado D. Luc io García M o l i -
ner, contra resolución del Excelent í 
simo Sr. Gobernador c i v i l de la pro
vincia de 19 de Octubre de 1936, por 
la que se desest imó el recurso contra 
acuerdo de la Junta de Agrupac ión 
del partido F a r m a c é u t i c o de Saha-
gún, que ad judicó la plaza de far
macéut ico titular a D.Fernando Sán
chez Gómez. 

L o que se pone en conocimiento 
de los interesados, y de todas aque
llas personas que tengan interés en 
coadyuvar a la Admin i s t r ac ión . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se extiende 
el presente en León a veint i t rés de 
Febrero de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Secretario, Ricardo Bruga-
da .—V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix 
Buxó. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de este partido. 
E n vir tud del presente edicto, se 

cita, l l ama y emplaza, por t é r m i n o 
de diez días, de comparecencia ante 
este Juzgado, a todas aquellas per-
sonas que se consideren deudores 
del inculpado Gonzalo Alvarez F r a n -
ganillo, vecino que fué de M o l i n a -
seca, a fin de deponer en el expe
diente que con el n ú m e r o 2 del 
a ñ o actual instruyo sobre incauta
c ión de bienes contra el mismo, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en 
providencia dictada en el mismo. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y siete. —Julio F e r n á n d e z , — E l Se
cretario, Ju l io Fuertes. 

o 
o" o 

Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
E n vir tud de la presente requisito

ria, se cita, l l a m a y emplaza, por tér-



mino de diez días, de comparecen
cia ante este Juzgado para ser cons
tituido en pr is ión a mi disposición, 
al procesado Daniel Huerga Merayo, 
de 22 años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de R o m á n y de Josefa, na
tural y vecino de Bembibre y cuyo 
actual paradero se ignora, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 

"militares y agentes de la Policía Ju
dicial , procedan a su busca y pr i 
sión, ingresándolo en la cárcel de 
este partido a mi disposición, por 
tenerlo así acordado en el sumario 
n ú m e r o 73 de 1936, sobre tenencia 
ilícita de armas, contra el mismo. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y siete. — Jul io F e r n á n d e z , — E l 
Secretario, Ju l io Fuertes. 

o 
o o 

Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
E n vir tud del presente edicto, se 

cita, l lama y emplaza a todos los 
deudores de los inculpados Isidoro 
Barba Palacio y Francisco Jul io A l -
varez Redondo, vecinos que fueron 
de L a Ribera de Folgoso, a fin de 
que dentro del t é r m i n o de diez d ías 
comparezcan anta este Juzgado, con 
el ñ n de prestar dec la rac ión en el 
expediente que se instruye con el 
n ú m e r o 1 del a ñ o actual sobre i n 
cau tac ión de bienes, pues así lo ten
go acordado con esta fecha. 

Dado en Ponferrada a veintiséis 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y siete, — Ju l io F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Ju l io Fuertes. 

o 
o a~ 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidentalmente Juez de ins t rucc ión 

de esta ciudad y su partido. 
E n virtud del presente edicto, se 

cita l lama y emplaza, por t é r m i n o 
de diez días, al procesado José Ma
nuel Pérez Arias, de 24 años de edad, 
soltero, labrador, hijo de Ju l i án y 
de Isabel, natural y vecino de V i l l a 
verde de los Cestos, procesado en 
causa n ú e r o 91 de 1932, sobre robo, 
a fin de darle vista de la tasac ión de 
costas practicadas por la Superiori 
dad, por tenerlo así acordado en 
carta-orden dimanante de la misma 
n ú m e r o 55 del año actual. ^ 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 

de Febrero de mi l novecientos trein
ta y siete. — Jul io F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Ju l io Fuertes. 

í 
Juzgado municipal de Palacios del SU 
Don José González F e r n á n d e z , Juez 

munic ipa l de Palacios del S i l . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l seguidos entre 
partes, en este Juzgado, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son tenor del siguiente: 

«Sentenc ia .—En la v i l l a de Pala
cios del Si l a ve in t idós de Febrero 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
E l Sr. D. José González F e r n á n d e z , 
Juez munic ipal de Palacios del S i l y 
su t é rmino ; habiendo visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal' c i v i l , 
seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, Francisco Caste
llanos Cúbelos, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Magaz 
de Abajo, y de la otra, Antonio Me
rayo Salazar, vecino de Matalavi l la , 
industrial , como demandado, sobre 
reclación de seiscientas quince pe
setas. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía al demandado A n 
tonio Marayo Salazar, al pago de la 
cantidad reclamada, costas y gastos 
hasta su efectivo pago. 

Así por esta m i sentencia, definit i ' 
vamente juzgango, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José G. Fe rnández . 
— Rubricado. 

N ú m . 77.-8,25 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a fin de que 

comparezcan ante este Juzgado en el 
t é r m i n o de cinco días , a partir de la 
pub l i cac ión de la presente, a los tes
tigos Salvador Pini l ía , Manuel P i n i -
Ua, Juan P i n i l l a , Fél ix Valcárcel e 
Ildefonso P in i l l a , ú l t i m a m e n t e domi
ciliados en Valderrueda, Partido J u 
dic ia l de R iaño , a fin de recibirles 
dec la rac ión en el sumario que ins
truyo bajo el n ú m e r o 25 de 1936, 
sobre sus t racc ión de carriles y efec
tos propiedad de la Sociedad Antra
citas de León, S. A . ; con la preven
ción de que si no lo hacen, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Riaño , 12 de Febrero de 1937.—El 
Juez, Ulpiano Carro. — E l Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Sama. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z García, Nicolás, hij0 ^ 

Santiago y de Tomasa, natural (je 
Espina, Parroquia de ídem, Ayun 
tamiento de Igücña, Provincia (je 
León, avecindado ú l t imamente eil 
Espina (León), de veint idós años cle 
edad, de oficio jornalero, de estado 
soltero, estatura 1,690 metros, pe]0 
negro, cejas idem, ojos castaños, na, 
riz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente ancha 
comparece r á én el t é r m i n o de diez 
días, ante el Teniente Juez instruc-
tor del Regimiento de Artillería de 
Costa n ú m . 2, Fer ro l , D . Lorenzo 
González Diaz, que le instruye expe
diente por faltar a concentración; 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Ferrol , 27 de Febrero de 1937.— 
E l Teniente Juez Instructor, Lorenzo 
González Diaz. 

I ' 0 0 

i López López, Angel , hijo de José 
y de María, natural de Espanillo, 

| Ayuntamiento de Arganza (León), de 
estado casado, profesión minero, de 
veintiséis años de edad y cuyas señas 
personales se ignoran, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Espani l lo y sujeto a 
expediente por el delito de deserción, 
comparece rá dentro del término de 
treinta días , en Astorga, Cuartel de 
Santocildes, ante el Juez Instructor 

í D. José Romero Monroset, Capitán 
de Infanter ía , con destino en el Re-

1 gimiento de Burgos n ú m e r o 31, de 
i gua rn ic ión en Astorga; bajo aperci-
! bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 22 de Febrero de 1937.— 
E l Juez instructor, José Romero. 

A N U N C I O PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL, SUCURLAL DE LEON 

Habiéndose extraviado el resguaf' 
do descuenta de depósi to núm. 
se anuncia al púb l i co que si tran8' 
curridos treinta d ías de la fecha de 
pub l i cac ión del primer anuncio 0° 
se presenta r ec l amac ión alguna,pr0 
cederemos, de acuerdo con nuestr^ 
Estatutos a extender un duphca 
del mismo. 

León, 22 de Febrero de 1937. 
Núm. 63.—5<50ptas^ 

Imp. de la Dipu tac ión proviociaJ 


